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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA #PROA+20-21# PARA EL CURSO 2020/2021


	DATOS DEL CENTRO

	NOMBRE DEL CENTRO
	

	CIF
	

	MUNICIPIO y CP
	

	DIRECCIÓN
	

	TELÉFONO
	

	CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL
	

	DIRECTOR/A
	




	DATOS PROFESORADO (DESGLOSADOS POR SEXO):

	Nº total profesores y profesoras en el centro: 

	
	Mujeres
	Hombres

	Nº de profesorado por etapas: 
	EP:
	
	

	
	ESO:
	
	

	
	BACHILL.:
	
	




	DATOS ALUMNADO (DESGLOSADOS POR SEXO):

	Nº total de alumnos y alumnas en el centro:

	
	Mujeres
	Hombres

	Nº de alumnos y alumnas por etapas: 
	EP:
	
	

	
	ESO: 
	
	

	
	BACHILL.:
	
	

	Previsión de alumnado que participará en el Programa: 
	Nº 
	
	






 El centro no ha recibido financiación para realizar proyectos de innovación educativa, STEAM, PROA o Contrato-Programa en el curso 2019/2020.


 Asimismo, declaro que la participación en el Programa PROA+20-21 cuenta con la aprobación por el claustro y ha sido informado el consejo escolar.









El centro se compromete a realizar las siguientes actuaciones durante el curso 2020-2021 (marcar con X), según lo dispuesto en la Resolución de convocatoria PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA #PROA+20-21:


I.	Adecuación del Proyecto Educativo a las necesidades del curso 2020-2021.


	Ajuste de las programaciones didácticas y mejora de los procesos y metodologías de evaluación, calificación y promoción.
	Diseño de un Plan de Orientación Educativa y Profesional especialmente adaptado al curso 2020-2021:
–	Programa de Acción Tutorial ajustado a las nuevas necesidades del alumnado, incidiendo en el posible apoyo socio-emocional que sea preciso.
–	Programa de Orientación para el Desarrollo de la Carrera que contribuya al desarrollo integral del alumnado, tratando de armonizar más que nunca el desarrollo personal, académico, social y profesional.
–	Programa de Atención a la Diversidad que incluya un plan de acogida/acompañamiento educativo inclusivo, innovador y personalizado, con especial referencia al alumnado desconectado de las enseñanzas a final del curso 2019-2020. Apuesta por metodologías globalizadas o interdisciplinares, basadas en pedagogías activas y que puedan incluir la tecnología como soporte.
	Ajuste del Plan Integral de Convivencia a las nuevas necesidades del alumnado.
	Planificación de las transiciones entre etapas, estableciendo acuerdos entre centros sobre cuestiones curriculares, organizativas y metodológicas y fomentando la participación de las familias en el proceso de tránsito del alumnado.
	Desarrollo de proyectos educativos de zona que compartan elementos esenciales en cuanto a sus características y planteamientos educativos
	Diseño y realización de actividades de educación para la salud que incluyan las medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente al COVID-19, para que el alumnado se conciencie que es un agente activo de la salud de su comunidad escolar.
	Organización de planes de acompañamiento y enriquecimiento inclusivos y heterogéneos con la incorporación de monitores y monitoras, preferentemente en horario extraescolar. Tales programas seguirán la estructura detallada en el apartado III, destinado a los planes de acompañamiento y enriquecimiento para alumnado con NEAE.
	Otras medidas.


II.	Ajuste del Proyecto de Formación de Centro impulsando las competencias docentes y orientadoras más necesarias en coordinación con los Centros del Profesorado y Recursos.


	Desarrollo de la competencia digital del centro, profesorado y alumnado.
	Estrategias metodológicas para la educación a distancia.
	Respuesta a la diversidad del alumnado en la educación a distancia.
	Creación de entornos virtuales y recursos educativos digitales.
	Diseño de estrategias de evaluación en la educación a distancia.
	Comunicación y coordinación del profesorado del mismo o distinto centro.
	Comunicación, orientación y colaboración con las familias.
	Participación en redes de intercambio y colaboración con otros centros.
[bookmark: _GoBack]	Otras medidas.


III.	Plan de acompañamiento, motivación y refuerzo escolar personalizado para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE).

	Adquisición o refuerzo de aprendizajes básicos y competencias esenciales.
	Mejora de la comunicación, motivación, autoestima, bienestar socio-emocional y perspectivas escolares.
	Adquisición de hábitos y técnicas de planificación y aprendizaje eficaces.
	Realización de actividades de ocio, deportivas, culturales y artísticas que enriquezcan la oferta académica.
	Participación en redes de intercambio y colaboración con otros centros.
	Otras medidas.


IV.	Impulso a la implicación y colaboración de las familias y del entorno comunitario con el Proyecto Educativo para el curso 2020-2021.

	Escuelas de familias con talleres variados (apoyo socioemocional, parentalidad positiva, disciplina positiva, etc.)
	Tertulias literarias dialógicas.	
	Formación de familiares: talleres de alfabetización, de competencia digital, artísticos, deportivos, etc.
	Espacios de conciliación extraescolar.
	Colaboración con entidades de su entorno-sociocomunitario (ayuntamientos, universidades, organizaciones del tercer sector, equipamientos culturales o redes socioeducativas, entre otros agentes) para apuntalar sus proyectos educativos.
	Colaboración con otros centros docentes.
	Otras medidas.




Para el desarrollo de las actuaciones señaladas, se solicita una asignación económica por importe de: ______________________ euros (máximo 30.000 euros) para la totalidad del curso escolar 2020/2021, según desglose facilitado en documento anexo[footnoteRef:1]. [1:  NOTA: SOLAMENTE ES FINANCIABLE EL GASTO CORRIENTE, NO DE CAPITAL O DE INVERSIÓN.] 





En…………………….. a…….de………………..2020
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